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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, siete de septiembre de dos mil veintidós  
 

Se encuentra al despacho INVERSIONES ZULSA SAS  contra ACREEDORES 
VARIOS radicado bajo el Nº 544053103001-2018-00241-00, contra 
ACREEDORES VARIOS, para decidir lo pertinente. 
 
Teniendo en cuenta que la objeciones presentadas al proyecto de calificación 
y graduación de crédito y derecho a voto fueron conciliadas, es del caso dar 
aplicación al art 31 de la Ley 1116 de 2006 y en consecuencia se declaran 
reconocidos los créditos conforme a dicho proyecto y a lo conciliado, se señala 
el plazo de cuatro meses para celebrar el acuerdo de reorganización, sin 
perjuicio de que las partes puedan celebrarlo en un término inferior. el 
término de cuatro meses no podrá prorrogarse en ningún caso. 
 
Dentro del plazo para la celebración del acuerdo, la promotor con fundamento 
en el plan de reorganización de la empresa y el flujo de caja elaborado para 
atender el pago de las obligaciones, deberá presentar ante el juez del concurso, 
según sea el caso, un acuerdo de reorganización debidamente aprobado con 
los votos favorables de un número plural de acreedores que representen, por 
lo menos la mayoría absoluta de los votos admitidos. Dicha mayoría deberá, 
adicionalmente, conformarse de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
1. Existen cinco (5) categorías de acreedores, compuestas respectivamente 
por: 
a) Los titulares de acreencias laborales; 
b) Las entidades públicas; 
c) Las instituciones financieras, nacionales y demás entidades sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia de 
carácter privado, mixto o público; y las instituciones financieras extranjeras; 
d) Acreedores internos, y 
e) Los demás acreedores externos. 
2. Deben obtenerse votos favorables provenientes de por lo menos de <sic> 
tres (3) categorías de acreedores. 
3. En caso de que solo existan tres (3) categorías de acreedores, la mayoría 
deberá conformarse con votos favorables provenientes de acreedores 
pertenecientes a dos (2) de ellas. 
4. De existir solo dos (2) categorías de acreedores, la mayoría deberá 
conformarse con votos favorables provenientes de ambas clases de 
acreedores. 
 
Si el acuerdo de reorganización debidamente aprobado no es presentado en el 
término previsto en este artículo, comenzará a correr de inmediato el término 
para celebrar el acuerdo de adjudicación. 
 
El acuerdo de reorganización aprobado con el voto favorable de un número 
plural de acreedores que representen, por lo menos, el setenta y cinco por 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 061  
Hoy: 08- Septiembre-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

ciento (75%) de los votos no requerirá de las categorías de acreedores votantes, 
establecidas en las reglas contenidas en los numerales anteriores. 
 

NOTIFIQUESE, 
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